
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero diecinueve (19)   de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra EDGAR OVIDIO SANCHEZ GUTIERREZ. 

Radicado: 110013103 009 2023 00519 00. 

Secuencia de Radicación 36420 12/12/2023 Hora: 4:17 P.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 19/01/2024 

 

SE ADMITE la anterior demanda, verbal de Restitución de bien 

Inmueble, objeto del contrato de leasing habitacional, que instaura 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra EDGAR OVIDIO SANCHEZ 

GUTIERREZ. 

 

Notifíquese a la demandada y dese el traslado por el término de ley. 

 

Personería a la profesional en derecho Dra. ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA, para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLSE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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